












 



 

 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

Oficio RCA  Nº ___ 

 
Socorro, ____ 
 
Señor: 
HERIBERTO GÒMEZ  
Predio Los Mandarinos, Vereda Benjamín 
Suaita- Santander 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.) 

 

Cordial saludo,  

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de   la Corporación Autónoma Regional de Santander 
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo. 

Resolución RCA No 00227-16 de Agosto 25 de 2016 del expediente No. 574-02 expedido por la 
sede de apoyo Regional Comunera, “Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan 
Otras Disposiciones” 
 
Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo 
a los señores MIGUEL ARCANGEL SUAREZ ACERO, MARIELA CHACÒN SANCHEZ, 
HERIBERTO GÒMEZ, PRISCILA SALAMANCA ROBLES, INOCENCIO SUAREZ ACERO, 
EFRAÌN FANDIÑO LAYTON y MIREYA SOTELO DE MOLINA, en consideración a que no se 
presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal. 
 
El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente 
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso. 

Atentamente, 

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
WBEIMAR HERNANDO PEREZ BELTRAN 

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS  
 

  
 

 

 

 

 

 

Expediente 574-02 

 NOMBRE FIRMA 

Proyectó Brayan Ramirez Quintero  

Revisó Ing. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán   

RC.321.2023

21/04/2023 8:51 AM



 

 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

Oficio RCA  Nº ___ 

 
Socorro, ____ 
 
Señor: 
INOCENCIO SUAREZ ACERO  
Predio La Trinidad, Vereda Benjamín 
Suaita- Santander 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.) 

 

Cordial saludo,  

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de   la Corporación Autónoma Regional de Santander 
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo. 

Resolución RCA No 00227-16 de Agosto 25 de 2016 del expediente No. 574-02 expedido por la 
sede de apoyo Regional Comunera, “Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan 
Otras Disposiciones” 
 
Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo 
a los señores MIGUEL ARCANGEL SUAREZ ACERO, MARIELA CHACÒN SANCHEZ, 
HERIBERTO GÒMEZ, PRISCILA SALAMANCA ROBLES, INOCENCIO SUAREZ ACERO, 
EFRAÌN FANDIÑO LAYTON y MIREYA SOTELO DE MOLINA, en consideración a que no se 
presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal. 
 
El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente 
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso. 

Atentamente, 

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
WBEIMAR HERNANDO PEREZ BELTRAN 

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS  
 

  
 

 

 

 

 

 

Expediente 574-02 

 NOMBRE FIRMA 

Proyectó Brayan Ramirez Quintero  

Revisó Ing. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán   
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SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

Oficio RCA  Nº ___ 

 
Socorro, ____ 
 
Señor: 
MIGUEL ARCANGEL SUAREZ ACERO  
Predio La Esperanza, Vereda Benjamín 
Suaita- Santander 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.) 

 

Cordial saludo,  

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de   la Corporación Autónoma Regional de Santander 
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo. 

Resolución RCA No 00227-16 de Agosto 25 de 2016 del expediente No. 574-02 expedido por la 
sede de apoyo Regional Comunera, “Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan 
Otras Disposiciones” 
 
Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo 
a los señores MIGUEL ARCANGEL SUAREZ ACERO, MARIELA CHACÒN SANCHEZ, 
HERIBERTO GÒMEZ, PRISCILA SALAMANCA ROBLES, INOCENCIO SUAREZ ACERO, 
EFRAÌN FANDIÑO LAYTON y MIREYA SOTELO DE MOLINA, en consideración a que no se 
presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal. 
 
El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente 
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso. 

Atentamente, 

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
WBEIMAR HERNANDO PEREZ BELTRAN 

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS  
 

  
 

 

 

 

 

 

Expediente 574-02 

 NOMBRE FIRMA 

Proyectó Brayan Ramirez Quintero  

Revisó Ing. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán   

RC.342.2023

21/04/2023 10:18 AM



 

 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

Oficio RCA  Nº ___ 

 
Socorro, ____ 
 
Señora: 
MARIELA CHACÒN SANCHEZ  
Predio Los Mandarinos, Vereda Benjamín 
Suaita- Santander 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.) 

 

Cordial saludo,  

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de   la Corporación Autónoma Regional de Santander 
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo. 

Resolución RCA No 00227-16 de Agosto 25 de 2016 del expediente No. 574-02 expedido por la 
sede de apoyo Regional Comunera, “Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan 
Otras Disposiciones” 
 
Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo 
a los señores MIGUEL ARCANGEL SUAREZ ACERO, MARIELA CHACÒN SANCHEZ, 
HERIBERTO GÒMEZ, PRISCILA SALAMANCA ROBLES, INOCENCIO SUAREZ ACERO, 
EFRAÌN FANDIÑO LAYTON y MIREYA SOTELO DE MOLINA, en consideración a que no se 
presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal. 
 
El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente 
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso. 

Atentamente, 

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
WBEIMAR HERNANDO PEREZ BELTRAN 

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS  
 

  
 

 

 

 

 

 

Expediente 574-02 

 NOMBRE FIRMA 

Proyectó Brayan Ramirez Quintero  

Revisó Ing. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán   

RC.298.2023

20/04/2023 2:23 PM



 

 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

Oficio RCA  Nº ___ 

 
Socorro, ____ 
 
Señora: 
PRISCILA SALAMANCA ROBLES  
Predio Lote, Vereda Benjamín 
Suaita- Santander 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.) 

 

Cordial saludo,  

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de   la Corporación Autónoma Regional de Santander 
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo. 

Resolución RCA No 00227-16 de Agosto 25 de 2016 del expediente No. 574-02 expedido por la 
sede de apoyo Regional Comunera, “Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan 
Otras Disposiciones” 
 
Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo 
a los señores MIGUEL ARCANGEL SUAREZ ACERO, MARIELA CHACÒN SANCHEZ, 
HERIBERTO GÒMEZ, PRISCILA SALAMANCA ROBLES, INOCENCIO SUAREZ ACERO, 
EFRAÌN FANDIÑO LAYTON y MIREYA SOTELO DE MOLINA, en consideración a que no se 
presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal. 
 
El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente 
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso. 

Atentamente, 

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
WBEIMAR HERNANDO PEREZ BELTRAN 

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS  
 

  
 

 

 

 

 

 

Expediente 574-02 

 NOMBRE FIRMA 

Proyectó Brayan Ramirez Quintero  

Revisó Ing. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán   

RC.301.2023

20/04/2023 2:37 PM



 

 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

Oficio RCA  Nº ___ 

 
Socorro, ____ 
 
Señora: 
MIREYA SOTELO DE MOLINA 
Predio Mariomar, Vereda Benjamín 
Suaita- Santander 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.) 

 

Cordial saludo,  

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de   la Corporación Autónoma Regional de Santander 
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo. 

Resolución RCA No 00227-16 de Agosto 25 de 2016 del expediente No. 574-02 expedido por la 
sede de apoyo Regional Comunera, “Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan 
Otras Disposiciones” 
 
Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo 
a los señores MIGUEL ARCANGEL SUAREZ ACERO, MARIELA CHACÒN SANCHEZ, 
HERIBERTO GÒMEZ, PRISCILA SALAMANCA ROBLES, INOCENCIO SUAREZ ACERO, 
EFRAÌN FANDIÑO LAYTON y MIREYA SOTELO DE MOLINA, en consideración a que no se 
presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal. 
 
El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente 
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso. 

Atentamente, 

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
WBEIMAR HERNANDO PEREZ BELTRAN 

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS  
 

  
 

 

 

 

 

 

Expediente 574-02 

 NOMBRE FIRMA 

Proyectó Brayan Ramirez Quintero  

Revisó Ing. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán   

RC.300.2023

20/04/2023 2:33 PM



 

 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

Oficio RCA  Nº ___ 

 
Socorro, ____ 
 
Señor: 
EFRAÌN FANDIÑO LAYTON  
Predio Mariomar, Vereda Benjamín 
Suaita- Santander 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.) 

 

Cordial saludo,  

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de   la Corporación Autónoma Regional de Santander 
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo. 

Resolución RCA No 00227-16 de Agosto 25 de 2016 del expediente No. 574-02 expedido por la 
sede de apoyo Regional Comunera, “Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan 
Otras Disposiciones” 
 
Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo 
a los señores MIGUEL ARCANGEL SUAREZ ACERO, MARIELA CHACÒN SANCHEZ, 
HERIBERTO GÒMEZ, PRISCILA SALAMANCA ROBLES, INOCENCIO SUAREZ ACERO, 
EFRAÌN FANDIÑO LAYTON y MIREYA SOTELO DE MPOLINA, en consideración a que no se 
presentaron a surtir dicha diligencia de notificación personal. 
 
El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente 
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso. 

Atentamente, 

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
WBEIMAR HERNANDO PEREZ BELTRAN 

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS  
 

  
 

 

 

 

 

 

Expediente 574-02 

 NOMBRE FIRMA 

Proyectó Brayan Ramirez Quintero  

Revisó Ing. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán   

RC.232.2023

17/04/2023 8:35 AM








